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BUIN, 22Nfl'2019

DECRETO ALC. No 1!l¡ L /VISTOS: Las Facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) yj) de la Ley No 18695
orgánica constitucional de ¡4un¡cipal¡dades y sus modificaciones los Afts. 63, 64, 65, 66 y 97 letra c) de la Ley No 18.883
Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Nlunicipales.

2.- Memorándum N. 1214 de fecha 15 de octubre de 2019, que mod¡f¡ca
memorándum No 1167 de la Dirección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, las cuales no fueron incluidas en plan¡lla general.

3.- Memorándum No 305 de fecha 07 de noviembre de 2019, que mod¡fica
memorándum No 1167 de la D¡recc¡ón de Administración y Finanzas y memorándum No 268 de Adm¡n¡strac¡ón Municipal, donde se
informa la programación de horas extraordinarias para el mes de Octubre de 2019.

4.- Memorándum No 186 de fecha 11 de noviembre de 2019, que autoriza
el pago de horas extraordinarias de los conductores del programa Buin Seguro, las cuales fueron trabajadas y no consideradas dentro
de la programación inicial del mes de octubre de 2019.

DECRETO

1,- lYodifiquese el Decreto Alc, No 3124 de fecha 17 de octubre de 2019, que
aprueba la programación de horas extraordinarias para el mes de octubre de 2019, exclus¡vamente en los casos de los funcionarios que
se señalan, los cuales durante el mes de octubre por razones de serv¡cio debieron desempeñar labores ad¡c¡onales a la programación
original, situación que obliga a modiflcar las horas autorizadas originalmente, por las s¡guientes:
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2.- Déjese establecido que los demás funcionar¡os, ¡ncluidos en el Decreto
Alc. No 3124 quedan sin modif¡car y mant¡enen los montos autorizados.

3.- E¡ gasto del personal de Planta se imputará a la Asignación presupuestaria
215.21.01.004.005 "Trabajos Extraord¡narios"

4.- El gasto del personal a Contrata se imputará a la Asignación presupuestaria
215.21.02.004.005 "Trabajos E)Cr inarios"
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CONSIDERANDO:

1.- Decreto AIc No 3124 de fecha 17 de octubre de 2019, que aprueba la
programación de horas extraord¡narias para el mes de octubre de 2019 a los func¡onar¡os de las diferentes d¡recciones municipales.
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